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Núm. 66.

En la Gaceta de Madrid número 
179, correspondiente al dia 27 de Ju
nio último, se halla inserta una orden 
de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, que es como sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones, aprobado por Real 
orden de 13 de Junio de 1880, bajo 
las cuales la Hacienda contrata en pú
blica subasta la adquisición de los cajo
nes de pino que puedan necesitar las 
lúbricas de Tabacos jiara el enrase de 
las labores en el periodo de dos años.
DURACION DEL SERVICIO Y GARANTÍA

QUE HA DE PRESTAR EL CONTRATISTA.

I/ El contrato empezará á regir 
desde el dia siguiente al en que se co
munique al contratista la adjudicación 
del mismo, y finalizará en 30 de Junio 
de 1882; pero si ántes de esta fecha 
se acordase el desestanco del tabaco, 
la supresión de alguna ó algunas fá
bricas, ó se variase el sistema admi
nistrativo de la renta, el Gobierno po
drá disponer la inmediata terminación 
del contrato, ó su continuación en la 
liarte que considere necesaria, sin que 
el contratista tenga derecho á indem
nización do perjuicios por ningún 
concepto.

2 .a El contratista continuará el 
abastecimiento bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego durante los 
tres meses siguientes á la termina
ción del contrato, en el caso de que 
al finalizar este se hallase sin subas
tar el servicio, ó no hubiese trascurri
do el plazo legal para empezar á prac
ticarlo el nuevo . contratista á quien 
se adjudique. •

Si durante el contrato se-acordase 
la creación de alguna ó algunas más 
fábricas do las (pie hoy existen, ó se 
hicieran estensivas las labores que al 
presente se ejecutan en algunas á las 
demás, el contratista queda obligado 
á suministrarles los cajones que nece
siten, bajo las cláusuías que se esta
blecen.

3 .a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio 
con la cantidad de 100.000 pesetas, 
que constituirá en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que se le co
munique la adjudicación, en metálico 
ó sus equivalentes en la clase de valo
res admisibles para este objeto, con 
arreglo á lo mandado en real decreto 

de 29 de agosto de 1876, publicado 
en la Gaceta de 1.° de setiembre del 
propio año; teniendo entendido que 
la garantía prestada para optar á la 
subasta no podrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario 
con dicho objeto.

La expresada fianza solo podrá 
devolverse al contratista después de 
terminado el contrato si apareciese 
exento de responsabilidad, ó en el caso 
de acordarse la rescisión del servicio.

4 .a En el plazo de quince dias, con
tados también desde la fecha en que se 
le dé traslado al contratistá de la orden 
de adjudicación de servicio, otorgará 
este la correspondiente escritura públi
ca; cuyos gastos y el de sus cuatro co
pias serán de cuenta del mismo, así 
como el pago de los anuncios ó inser
ción del pliego de condiciones que para 
la subasta se hayan publicado en la 
Gaceta de Madrid, debiendo presentar 
en la Dirección general de Rentas 
Estancadas el opotuno recibo que jus
tifique haber cumplido este último 
requisito al entregar las copias de la 
escritura.

Si en el plazo de ocho y quince dias 
que respectivamente se señalan no 
constituye el rematante la fianza defi
nitiva, ó dejase de otorgar la escritura, 
perderá la cantidad que depositó para, 
licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio, produciendo 
esta declaración los efectos que se ex
presan en el art. 6.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852.

5 / El que resulte adjudicatorio del 
servicio solo podrá solicitar la cesión ó 
traspaso de aquel en el acto del remate, 
debiendo hacerse constar en el acta de 
la adjudicación provisional ó después 
de otorgada la escritura de fianza y 
puesto en pose*sion del servicio.
Circunstancias que han de tener los cajones, 

y número que aproximadamente podrá 
necesitarse.

, 6.a Los cajones se construirán pre
cisamente con maderas nuevas de pino 
de Flandes, ó del país, de buena cali
dad, enteramente secas y que no con
tengan liúdos saltadizos, venteaduras 
ú otros defectos que puedan perjudicar 
á las labores ó afectar á la seguridad 
del envase.

La construcción de cada cajón so 
verificará con tres tablas en los teste
ros, dos en las gualderas y tres en los 
fondos y tapas, siendo inadmisiLles 
los que contengan mayor número.

El grueso de las tablas será de 20 

milímetros en los testeros y 14 en las 
gualderas, fondos y tapas,, debiendo 
ir machiembradas en sus junturas pa
ra que queden completamente unidas 
todas las referidas tablas. x

Los cajones para el envase de Re
galía y Conchas peninsulares, además 
de las condiciones que se detallan y 
de las dimensiones que tienen señala
das en el estado siguiente, se cons
truirán con tablas de 18 milímetros de 
espesor, é irán reforzados con barro
tes de la misma madera, de cinco cen
tímetros de latitud 12 milímetros de 
grueso y longitud correspondiente á 
las tapas y fondos, aumentándose la 
de los que deben llevar las gualderas, 
en los milímetros suficiente al espesor 
que midan las tapas y -fondos, con sus 
respectivos barrotes. Estos rodearán 
al cajón paralelamente á los testeros y 
á una distancia de la cuarta parte 
de la longitud total del mismo, suje
tándole con puntas de París remacha
das por el interior y contrapeadas. Los 
barrotes de los fondos y tapas lleva
rán en cada extremo una punta de Pa-

CLASES DE LABOR.

Cigarros habanos peninsulares.................................  
Idem marca chica.....................................................  
Idem entrefuertes......................................................  
Idem comunes...........................................................  
Regalías peninsulares................................................  
Conchas peninsulares................................ ...............
Picados finos.............................................................. 
Idem entrefinos y comunes en las fábricas de Ali

cante, Cádiz, Madrid, Sevilla, Valencia, Bilbao y
San Sebastian......................... ...............................

Idem id. id. en las de Coruña, Gijony Santander. . 
Picado en hebra........................................................  
Cigarrillos de papel suaves...................................... 
Idem de papel entrefuertes....................................... 
Idem de papel fuertes............................................... 
Idem de papel clases finas........................................  
Idem de papel largos emboquillados.......................  
Idem id. id. engomados............................................  
Idem id. id. cortos emboquillados............................ 
Manojos, Virginia, en las fábricas de Bilbao y San

Sebastian.........................................................   . .
Rapé en latas ó paquetes en la de Sevilla..............  
Polvos en latas ó paquetes en la misma fábrica. . .

8 .a El número de cajones que po
drán necesitar las Fábricas de Taba
cos en el trascurso de los dos años 

rís que interesará al grueso de i I 
gualderas, y los de estas se mfirá]^ 
los de los fondos y tapas por medio i? 
dos puntas de París en cada una d 
sus extremidades.

Será de cuenta del contratista el ta 
par y clavar los cajones después de en* 
vasadas las labores, empleando en es] 
ta operación puntas de París del grup 
so y largo necesario para su completé 
seguridad.

y.a El contratista entregará lOs 
cajones en las respectivas Fábrica 
con las dimensiones de luz que 
detallan en la demostración siguiente 
pero si por reforma de las manufactu' 
ras, creación de otras nuevas ú ota 
circunstancia imprevista, fuese nece. 
sario aumentar ó disminuir el tamaii.j 
de aquellos, con tal que el aumento 
no pase de dos centímetros en cada 
una do las medidas que se fijan, esta, 
rá obligado el contratista á reali^ 
las variaciones que se acuerden siem. 
pre que la Dirección general le d; 
aviso al efecto con la anticipación de 
15 dias cuando menos.

DIMENSIONES DE LUZ 
que han de tener los cajones,

Cent i metros.

Largo. Ancho. Alto. 1

80 52 33
82 54 32 1
67 43 34 I
80 48 34 1
85 54 48
73 48 36
70 31 31

71 48 30
71 48 26
64 46 31
68 41 41
68 43 36
64 49 33 ‘
68 40 40
52 49 36
52 49 36
41 31 34

68 41 41
65 49 25
69 55 26

que comprenda este contrato, será 
próximamente el que á continuación 
se expresa:

FÁBRICAS.

CIGARROS. PICADOS. CIGARRILLOS DE PAPEL.

M
anojos V

irginia. ...
...

...
...

 íxtoa Polvo . 
. ................

To t a l  

cajones.

175.20(1
29.200
72.000
73.200
63.800

184.600
51.000
13.200

173.300
138.600

Entrefuer
tes............ 

...................| 

Península- 
res,  inarca 
chica. 

• 
• 

• 

H
abanos 

peninsula
res............

Conchas pe
! ninsulares, 

Regalías pe
ninsulares 

. 

Com
unes.

•
g 
u.

6.000
1.000

800 
1.400 
1.000 
9.000 
2.400

400 
5.600 
7.600

Entrefinosy 
com

unes . 
.

En hebra. 
. 

=

Entrefuer
tes . 

. 
. 

. 
. 

Suaves. 
. 

.

Labor tina 

Fuertes.

Largos em


boquillados.

Largos em


gom
ados . 

.

Cortos em


boquillados.

Alicante. . . .
Bilbao............
Cádiz............

8.000 » 7.600
» 2.000! »

2.000 4.000 »

16.000 » »
800 » »

6.400 » »

1^——___ 1 ■
- .

*
»

80.000
19.000
46.000
15.000
35.000
80.000
34.000

1.000
96.000

102.000

18.000 2.000
» »

(>.600 200
2.800 800
3.600 800

46.000 » 
3.200 200 
4.8001.000

14.0001.000
» »

32.000 
»

4.000
3.200
3.600 

»
800

2.000
12.000 

»

5/600 
»

2.000
»
» 

7.200
»
» 
800
»

»
»

*
»
»
»
»

1.000
»
»
»
»

» 
2.400

Coruña . . . .
Gijon............
Madrid . . . . 
Santander. . . 
San Sebastian. 
Sevilla...........  
Valencia. . . .

To t a l  . . .

2.000 » » 48.000 )> »
4.200 6.000 » 9.600 » »

12.200 2.000 4.000 19.400 600’1.200
4.800! » » 5.600 » ' »

» 1.200 » 400; » 1 »
9.600: 12.000i » 21.000 200 600

16.000 » » 14.000 » »

58.800 27.200 11,600¡41.200 8004.800

» »
» i »

1.0001.000
» »
. ! „
» i »
» . »

» »
» . »
» i »
» .
» 1 »

2.400 »
' » 200

» »

35.200508.000 1.000 99.000 6.000 57.6001 15.6001.0001.000'1.000 4.800 200 300 975.100
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Pero este número de cajoncs se es- 
tanip^ sólo con el objeto de dar á los 
licitadores un conocimiento aproxima
do de la importancia del servicio, por 
cuva razón el que resulte contratista 
no tendrá derecho á entregar precisa
mente el mismo número, sino que lo 
hará en más ó menos, según las alte
raciones que experimenten las labores 
de las Fábricas, sin que por grande 
que sea la diferencia en uno ó en otro 
concepto, cualquier que fuese el tama- 
no ó clase á que correspondí i los ca
jones, pueda reclamar indemnización 
de ningún género. Además tendrán 
presente los licitadores que las Fábri
cas han de recomponer y utilizar, en 
cuanto sea posible, todos los cajones 
vacíos que á las mismas devuelven las 
Administraciones de las provincias en 
que aquellas radican.
Formulidades ([ue han de observarse en las 

entregas y reconocimientos de los ca
jones.
9. a La Dirección general de Ren

tas Estancadas pasara al contratista, 
con la anticipación de 60 dias, cuando 
ménos, el primer pedido clasificado de 
los cajones que las Fábricas necesitan 
durante tres meses, y con la de 15 
dias el de los que las Fábricas nesesi- 
ten sucesivamente para, el servicio de 
cada trimestre, los cuales serán entre
gados periódicamente por el contratis
ta en los plazos, número y clase que 
le señalen los Administradores Jefes 
de las mismas; en la inteligencia que 
todos aquellos que dejen de recibirse 
al finalizar cada trimestre por no ha
berlos necesitado la Fábrica, formarán 
parte de la consignación que se haga 
para el siguiente.

De la misma manera, cuando no 
sean suficientes los cajones consigna
dos para el trimestre, el contratista 
queda obligado á entregar durante el 
mismo los que en concepto de amplia
ción al pedido se le reclamen por la Di
rección general de Rentas Estancadas 
con la anticipación de 10 dias.

10. Los cajones se reconocerán en 
las fábricas de tabacos por los maes
tros carpinteros de las mismas, á pre
sencia de los Administradores Jefes, 
Contadores, Inspectores de labores é 
Ingenieros industriales, con asistencia 
del representante del contratista, sien
do todos ellos mancomunada y solida
riamente responsables de la. admisión 
de los cajones que no reúnan los re
quisitos prevenidos en la condición 
6.“ de este pliego.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá á extender acta expresiva 
de su resultado, (pie firmada por todos 
los concurrentes se admitirá en la Fá
brica para el uso ulterior que cor
responde.

11. Las Fábricas recibirán los ca
jones declarados admisibles tan luego 
como so termine su reconocimiento, y 
el contratista extraerá de ellas inme
diatamente los que sean desechados, 
con la obligación de reponerlos en los 
ocho dias siguientes id en que tuviese 
lugar atpiel acto; en la inteligencia de 
que si no lo hiciere asi, ó los cajones 
que presentare en sustitución de los 
desechados no fuesen tampoco admi- 
úbles ó no completasen el número de 
aquellos, sin prévio aviso se procederá 
por el Administrador-Jefe de la Fábri
ca á adquirirlos por cuenta del 
contratista.

' 12. El contratista queda en liber

tad de solicitar de la Dirección que los 
cajones desechados se reconozcan se
gunda vez cuando considere que en el 
primer reconocimiento ha habido mala 
inteligencia ó error por parte de los 
funcionarios encargados de practicar
lo. Para ello necesita haber cumplido 
lo establecido en la condición anterior, 
hacer constar la protesta en el acta 
respectiva, y pedir á la Fábrica el de
pósito de los cajones rehusados, si hu
biera local suficiente para verificarlo, 
siendo de su cuenta en caso contraído 
el buscar y alquibu1 un almacén inde
pendiente en que conservarlos, con 
intervención y bajo la custodia de los 
Administradores-Jefes respectivos.

La operación del segundo reconoci
miento causará estado para los efectos 
del contrato, y se verificará por los 
funcionarios (pie la Dirección designe, 
á presencia de los que practicaron el 
primero, con asistencia del contratista 
ó su representante, á fin de que estos 
ex})ongan las razones en que se fun
daron para declarar inadmisibles los 
cajones, si por los Comisionados de la 
Dirección se apreciasen en sentido 
contrario.

De los perjuicios que puedan sufrir 
las laboras por error en la admisión 
de los cajones que sean objeto de se- 
gtindo reconocimiento, serán respon
sables los funcionarios que los prac
tiquen.

13: La Dirección queda en liber
tad de comprobar el resultado de los 
reconocimientos por medio de sus de
legados, y de exigir con arreglo á sus 
sueldos, á los empleados que hubieren 
practicado aquellos el reintegro á la 
Hacienda al precio de contrata, del 
valor de los cajones (pie apareciesen 
admitidos sin reunir las condiciones 
estipuladas.

14. Los gastos que en todos con
ceptos se originen en los primeros y 
segundos reconocimientos, repocision 
de los cajones desechados y cuantos 
exija el servicio, hasta el momento de 
ser admitidos aquellos por las Fábri
cas, serán de cuenta del contratista.
Forma en que han de. hacerse los pagos al 

contratista y derechos que se conceden á 
este en el caso de demorarse, aquellos.
15. El importe de los cajones a 

precio que se adjudique el abasteci
miento se satisfará al contratista men
sualmente por Pagadurías de las res
pectivas Fábricas de Tabacos, con 
aplicación á los gastos de elaboración, 
para lo cual las Contadurías de las 
mismas practicarán en fin de mes la 
liquidación de los cajones que hubiese 
entregado el contratista, uniendo a 
libramiento respectivo certificación de 
las actas de reconocimiento, y man
dando de ésta, copia autorizada á la 
dirección para los efectos que pro
cedan.

Trascurrido el primer trimestre del 
servicio, el contratista queda obligado 
á presentar en cada Fábrica el recibo 
(pie acredite haber satisfecho al Teso
ro la contribución (pie en tal concepto 
le corresponda por subsidio industrial 

: sobreseí valor qué representen las en
tregas do cajones que haya realizado 
durante el mismo período, cuyo extre- 

I mo seguirá justificado en lo sucesivo 
al finalizar cada trimestre, sin lo cual 
las Pagadurías de las mismas no po
drán abonarlo el importe de los cajo- 

| nes que entregue en el inmediato mes.
16. Cuando por otra cualquier cau

sa no se hiciesen los pagos al contra
asta en las épocas en que se fijan, ten
drá éste derecho al abono de un inte- 
•és anual de 6 por 100 sobre las can
tidades que se le adeudasen, siempre 
que oportunamente los hubiese recla
mado, cuyo interés empezará á contar
se á los 30 dias siguientes al en que 
debieron hacerse aquellos, y termina
rá en el que se efectúen.

También tendrá derecho el contra- 
istaáque se rescinda el contrato, pré- 
via solicitud que dirigirá al Exmo. se
ñor Ministro de Hacienda, cuando los 
lagos sufran dos meses de demora y 
4 importe de los que en totalidad se 
le adeuden exceda de 200.000 pesetas, 
siempre que hubiese reclamado su 
abono y no se le hubiese satisfecho.
Responsabilidades que han de exigirse al 

contratista por la falta de "cumplimiento 
á las condiciones estipuladas. .
17. Si el contratista no hiciese las 

entregas de los cajones en los plazos 
marcados en la condición 9.“, los Ad
ministradores Jefes de las Fábricas de 
Tabacos procederán, dando aviso al 
contratista con un dia de anticipación, 
á comprar ó construir los necesarios 
quedando aquel obligado á satisfacer 
á la Hacienda cuantos gastos se origi
nen con tal motivo, y el exceso de 
precio que resulte con relación al de 
contrata en presencia de la cuenta que 
rendirá la Fábrica.

Si el contratista se negase á satisfa
cer dichos gastos, se tomará de su 
fianza la cantidad á (pie asciendan, 
obligándose á reponerla en el término 
de ocho dias; y si no lo hiciese, se 
procederá contra él administrativa
mente por la via de apremio, con ar
reglo á lo prescrito en la ley provin
cial de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, sin que tenga 
derecho á reclamación ni protesta de 
ningún género, desestimándose cual
quiera que intente para detener los in
dicados procedimientos, aun (pie se 
funde en la falta de pago por parte de 
la Hacienda.

18. En el caso de que el contra
tista abandonase el servicio, se verifi
cará por su cuenta en los términos ex
presados en la condición anterior, has
ta un mes después de la nueva subas
ta, que con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1862 habrá de cele
brarse dentro do los dos meses si
guientes al dia del abandono, para 
contratar el suministro de los cajones 
por todo el tiempo (pie reste del de du
ración prefijado á este contrato, que
dando responsable al pago del sobre
precio de los que se adquieran por 
Administración y del importe total á 
que ascienda la diferencia de más que 
resultase entre el precio de la nueva 
contrata y el de la abandonada, así 
como el 6 por 100 sobre las cantida
des que la Hacienda tenga que adelan
tar por consecuencia del abandono, 
cuyo interés se devengará desde la 
fecha en que se haga el desembolso.

Esta responsabilidad se cubrirá con 
su fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que se le embar
garán, según lo" preceptuado en el ar
tículo 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de aquel mismo año; pero 
si el precio obtenido en la nueva lici
tación fuese igual ó menor, se le de
volverá la parte (pie quede de la fianza 
después de pagados el sobreprecio y la 
diferencia de más de que se hace méri

to, si no le resultase otra responsabili
dad nacida del mismo contrató ó de las 
incidencias á que dé lugar su ejecución.

Si el precio á que asi por Adminis
tración como por subasta se adquirie
sen los cajones, con arreglo á lo pres
crito en la condición anterior y en la 
presente, fuese menor que el fijado en 
este contrato, no teñirá derecho el con
tratista á reclamar que la Hacienda le 
satisfaga la diferencia.

Se considerará abandonado por 
completo el contrato, para los efectos 
prevenidos en esta condición, siempre 
(pie por haber dejado el contratista de 
entregar en cualquiera de las diez Fa
bricas de Tabacos los cajones que se le 
hayan pedido, el establecimiento en 
que este caso ocurra se ve precisado á 
hacer el servicio por Administración 
durante dos meses.

19. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización ni auxilio, ni 
próroga del contrato, sean cualesquie
ra las causas en que para ello se funde.

Obligaciones Generales del Contratista.
20. Los derechos ó impuestos de 

cualquier clase establecidos para lain- 
troduccion ó compra de maderas así 
en España como en el extranjero y los 
que en lo sucesivo se establezcan, se
rán de cuenta del contratista.

21. El (pie resulte cotratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior las 
condiciones estipuladas en este pliego, 
renunciando desde luego todo privilegio 
ó fuero, incluso el de extranjería. Las 
cuestiones que se suscitaren sobre su 
cumplimiento é inteligencia, cuando 
aquel no se conforme con las disposi
ciones administrativas (pie se dicten, 
se resolverán por la via contencioso 
administrativa, sin que esto pueda ser
vir de pretexto para interrumpir la eje
cución del servicio.

22. El contratista presentará, en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das á la terminación del contrato, los 
documentos necesarios á justificar que 
ha satisfecho al Tesoro el impuesto que 
corresponda en concepto de subsidio 
industrial por el impote délas entregas 
de cajones, según se preceptúa en la 
condición 15, no pudiendo devolvérse
le la fianza Ínterin no haga constar 
dicho extremo, por más que en lo rela
tivo al abastecimiento estuviese exento 
de responsabilidad. También queda 
obligado el contratista á tener un re
presentante en cada Fabrica, de cuyos 
nombramientos dará oportunamehte 
aviso á la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

23. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 5 de Setiembre 
de 1852, se considerarán como parte 
integrante del mismo para los efectos 
del contrato.

Regla para la subasta de, este servicio.
l .° La subasta tendrá lugar en la 

Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 31 de Jumo de 1880, de 
una y media á dos de la tarde, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Director, 
asociado de los Jefes de Administra
ción del mismo centro, con asistencia 
de uno de los Coasesores del Ministro 
de Hacienda y ante Notiuio público.

2 .a Los tipos de precios para la 
subasta serán dos: uno para los cajo
nes en que han de envasarse las Con-
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las que excedan del tipo máximo ad
misible serán declaradas por la junta 
sin ningún valor ni efecto, adjudicán
dose provisionalmente el remate en 
favor dé la proposición que resulte 
más ventajosa, sin perjuicio de la re
solución definitiva del Gobierno.

7 .a Si entre las proposiciones ad
misibles que cubran ó mejoren los ti
pos de la subasta resultasen dos ó más 
iguales en su valoración total, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, las cuales versarán 
sobre el tanto por 100 que por igual 
para las dos clases de cajones se com
prometan á rebajar zen los tipos 
propuestos, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al terminar dicho espacio 
de tiempo. Si durante él no se mejo
rase ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio al 
autor de la que se hubiere presentado 
primero.

8 .a Si no se presentase ninguna 
proposición no se abrirá el pliego de 
precios del Gobierno, y en tal forma 
se devolverá por el Sr. Director gene
ral al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da al exponerle el resultado negativo 
de la subasta.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. y que reune 

todas las circunstancias (pie exige la 
ley para presentarse en acto público, 
enterado del pliego de condiciones in
serto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , núme
ro..... fecha....... y del anuncio publi
cado en el Boletín Otieial de esta pro
vincia, número..... focha...... y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquirir en pública subas
ta el servicio referente á entregar en las 
Fábricas de Tabacos del Reino los ca
jones de pino que estas puedan necesi
tar durante el período de dos años, se 
compromete á suministrarlos en la 
forma y bajo las cláusalas (pie establece 
dicho pliego, sin ninguna modificación 
ulterior, por el precio de.... pesetas 
y....céntimos de peseta cada uno de 
los que lo sean para las demás clases 
de labores.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 19 de Mayo de 1880.=E1 

Director general, E. Garrido Estrada.
Lo que se hace público por medio 

de este periódico para (pie llegue.á co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Palma 3 de Julio de 1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.

Núm. 67.
1). Andrés Calleja // Sánchez, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Pal nía.
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias las fincas que se describi
rán propias de D. Jaime Ramis y Gi- 
bert, vecino de esta ciudad , para con 
su producto hacer pago del capital, in
tereses y costas (pie está adeudando á 
D. Andrés Barceló y Bestard y D. El- 
viro Sans y Masferrer.

Una casa consistente en zaguan, 
tres pisos, almacén y otras dependen
cias , sita en esta ciudad, calle de la 
Samaritana , con tres portales en esta 
misma calle, señalados con los mime- 
ros diez, doce y catorce y uno en la 
de la Tierra Santa sin numerar, lin
dante á derecha entrando en ella pol
la calle de la Samaritana, con dicha 
calle de la Tierra Santa, á izquierda

4
chas y Regalías peninsulares, y otro 1 
común para las demás clases de labo- i 
res designadas en el estado demostra- í 
tivo de la condición 8.a En el mo- ( 
mentó de darse principio á la licita- i 
clon, el Exmo. Sr. Ministro de Ha- i 
cienda remitirá al Director general $ 
un pliego cerrado en que constarán los 
tipos de precios máximos que por ca- i 
da cajón de las dos clases referidas j 
abonará la Hacienda.

3 .a Los licitadores entregarán du- : 
rante el período de admisión y en 
pliegos cerrados y rubricados en sus । 
cubiertas las proposiciones que liicie- : 
ren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las numerará por el 
orden de su presentación para ser des- 
pues abiertas á presencia de los pro- : 
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re- ' 
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna . 
después de las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones 
sean validas deberán:

1 ." Esfar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo.

■ 2.° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
regla 5.a, cuya carta de pago, asi como 
la cédula personal del proponente, se 
acompañarán por separado del pliego 
cerrado en que conste la proposición.

3 ." Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen
tos justificativos de haber satisfecho los 
dos trimestres anteriores á la subasta.

En el caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, debe
rá unirse garantía firmada por un es
pañol que reúna y acredite aquellas 
condiciones.

4 .° Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta sin otra 
fracción menor y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplié 
ó modifique las de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismo licitadores ó en su lugar per
sonas con poder bastante, que exami
nará en el acto el Sr. Coasesor del 
Ministerio de Hacienda.

5 .a El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 10.000 
pesetas, (pie se constituirán en la Caja 
general de Depósitos, para tomar par
te en la subasta en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles pa
ra este objeto con arreglo al Real de
creto de ‘29 de Agosto de 1876, publi
cado en la Ga c e t a , de l.° de Setiem
bre del propio año.

6 .a Dadas las dos de la tarde y 
terminada la recepción de pliegos, el 
Sr. Presidente los pasará al actuario 
de la subasta para que los lea en alta 
voz por el orden en (pie hayan sido 
presentados, tomando nota de su 
contenido.

La Junta de subasta juzgará en el 
acto de la validez de las proposicio
nes, procediéndose en seguida á la 
apertura del pliego reservado que con
tenga los precios fijadospor el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, y á 
valorar con arreglo á los mismos tipos 
el número de cajones que se señala en 
la condición 8a de este pliego publicán
dose por el Sr. Presidente la valoración 
general que resulte, cuyo importe habrá 
de servir como tipo máximo admisible.

Comparada después con el indicado 
importe la valoración general de cada 
una de las proposiciones aceptadas6

Núm. 68.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l mA

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 1880

NACIDOS VIVOS. MCWIEMTOS Sin VIDA

y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o s . To t a l
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11 1 1 2 » )> » 2 • * » » » » 2
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14 2 4 6 » > 6 * » » » » » 6
15 1 1 2 2 2 4 » » * » » » 4
16 » )) )) » » w w » » » • » » B
17 2 1 3 » • » 8 » » » » * » 3
18 1 1 2 )) » » 2 » * » » » 2
19 1 1 2 * » 2 * w » » » 2
20 1 1 2 » » » 2 * * » * » » » 2

9 11 20 3 * 1 3 23 » * • » * » * » | 23

Palma ‘21 de Junio de 1880. — El Juez municipal, Francisco Salva. 
— El Secretario. Francisco Garau.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 
1880, clasificadas por sexo y estado cicil de los Jallecidos.

Dias.
FA F F E C I To t a l

general.VARONES. HEMBRAS.

Soltero-: Casado? Viudoá. Total. Soltera- Casada- Viudas. Total.

11 » » » » » » » » »
12 » » » » , 8 » » 3 3
13 » » » » » » » » »
14 » » » 2 » » 2 2
15 » » » » » » » » »
16 1 » » 1 » 1 » 1 2
17 » 1 1 2 1 » » 1 3
18 » » » » 1 » » 1 1
19 1 » » 1 » » » » 1
20 » » » » 2 » » 2 2

2 1 1 4 9 | 1 » 10 14

Palma ‘21 de Junio de 1880.—El Juez municipal, Erancisco Salvá.
—El Secretario, Francisco Garau. .
con casa de 1). Juan Henales, y por el 
fondo con la de 1). Gerónimo Térres, 
la de menores de D. Juan Llabrés y la 
de D. Bernardo Ramón, justipreciada 
en la cantidad de noventa mil seis
cientas pesetas.

Otra casa consistente en dos boti- 
gas, zaguan y pisos sita en esta misma 
ciudad, calle de la Samaritana señala
da con los números diez y nueve, 
veinte y uno y veinte y tres, con otro 
portal número 7‘2 en la callo de la Cor
delería, lindante en ella entrando pol
la calle de la Samaritana, á derecha 
con dicha calle de la Cordelería, á iz
quierda con casa de Bartolomé Borrás 
y la de herederos de Bartolomé Mir, 
por el fondo con la calle de la Cruz, y 
una porción de ella por la parte infe-' 
rior con casa de Bartolomé Monserrat, 
justipreciada en setenta y dos mil qui
nientas sesenta pesetas. Las descritas 
fincas se venden bajo las condiciones 
siguientes.

1 .a Que el alodio, caso de prestar
lo las fincas, será de cargo del qem- 
prador., sin que pueda exigir rebaja 
alguna por tal concepto.

‘2.a Que los censos que acaso gra
van dichos inmuebles se capitalizarán 
al seis por ciento si se prestan á par
ticulares y al tipo de redención según 
las disposiciones vigentes si se pres
tan el Estado.

3 .a Que el adquirente de lar casa 
calle de la Samaritana números diez, 

doce y catorce deberá respetar la ser
vidumbre perpetua que la grava de sa
car agua por el consumo de los que 
habiten la casa contigua propia de don 
Juan Henales por medio de trocas que 
sobre una de las dos cisternas existe 
en la galería de dicho Henales y des
de el almacén de esté" por una venta
na abierta expresamente sobre el bro
cal en la otra, sin poder exigir rebaja 
alguna portal concepto.

4 .a Que para presentarse como 
postores hayan de depositar los que lo 
intenten, préviamente , en poder del 
actuario, el diez por ciento del justi
precio, de cuya obligación se entien
den exentos D. Andrés Barceló y don 
Elviro Sans, como acreedores por ma
yor suma si desean pujar á dicha su
basta.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda, en. 
los estrados de este Juzgado el dia 
treinta del actual á las doce de g.u ma
ñana, dia y hora señalados para su re
mate, que serán adjudicadas al que 
ofreciere mejor postura siendo legal, 
en la inteligencia de (pie serán de car
go del comprador los gastos de rema
te, los de la escritura y dtemás que 
ocasione el traspaso.

Palma primero de julio de mil 
ochocientos ochenta, —Andrés Calle
ja.—Por su mandado, Antonio Tomás»

PALMA ""
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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